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N.º EXP. POLIGONO PARCELA TITULAR ACTUAL SERV. (m2) FECHA  HORA 

01260 249 28 DAVI ROVIRA GERTRUDIS 962 22/1/2009 9:00 

01261 249 35 SAEZ GONZALEZ EMILIO BRUNO 260 28/1/2009 16:30 

01262 261 3 BERENGUEL LOPEZ MANUEL 20 21/1/2009 10:00 

01263 261 9 MICHELIN ESPAÑA PORTUGAL, S.A. 8030 28/1/2009 9:00 

01264 261 12 GARCIA VARGAS AMOS 20 22/1/2009 16:30 

TÉRMINO MUNICIPAL DE LUCAINENA 

03001 21 317 REQUENA SALAS BARTOLOME 5 30/1/2009 9:00 

03002 21 318 PEREZ JOSE 150 30/1/2009 9:00 

03003 21 319 PINTOR MORENO JOSE 53 30/1/2009 9:00 

03004 21 320 PINTOR MORENO JOSE 1463 30/1/2009 9:00 

03005 21 321 MARTIN RODRIGUEZ JOSE 5 30/1/2009 9:00 

03006 21 519 PINTOR MORENO JOSE 115 30/1/2009 9:30 

03007 24 20 SOTO FRANCISCO 226 30/1/2009 9:30 

03008 24 25 PINTOR MORENO JOSE 15 30/1/2009 9:30 

03009 26 5 HORTICOLA CONESA, S.L. 761 30/1/2009 9:30 

MINISTERIO 
DE SANIDAD Y CONSUMO

 72.517/08. Notificación de la Agencia Española de 
Medicamentos y Productos Sanitarios al Labora-
torio Saturnino Flores Herades.

Ante la acreditada imposibilidad de notificación al 
Laboratorio Saturnino Flores Herades, domiciliado en 
c/ Antonio Flores, s/n, 30100 Espinardo (Murcia), pro-
cede acudir al medio de notificación previsto en el ar-
tículo 59.4 en relación con el 61 de la Ley 30/1992, de 
e 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de 
enero. En consecuencia, a continuación se transcribe y 
para que sirva de notificación, de la Notificación de 
Resolución de Revocación de la autorización de Labo-
ratorio Farmacéutico, de fecha 24 de noviembre de 
2008, de la Agencia Española de Medicamentos y Pro-
ductos Sanitarios.

Vistos los antecedentes que obran en esta Agencia 
Española de Medicamentos y Productos Sanitarios, y 
de conformidad con lo establecido en la Ley 29/2006, 
de 26 de julio, de garantías y uso racional de los medi-
camentos y productos sanitarios y sus disposiciones de 
desarrollo, y en el Real Decreto 520/1999, de 26 de 
noviembre, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia Española del Medicamento, la Directora de la 
Agencia Española de Medicamentos y Productos Sani-
tarios.

Antecedentes de hecho

Primero: El laboratorio Saturnino Flores Herades fue 
autorizado como laboratorio de plantas medicinales con 
el número 149PM.

Segundo: Con fecha de entrada en esta Agencia el día 
27 de marzo de 2007, el Servicio de Ordenación y Aten-
ción Farmacéutica de la Región de Murcia comunica que 
con motivo del Programa anual coordinado de inspección 
de Normas de Correcta Fabricación del 2007, se ha pro-
cedido a realizar visita de inspección al laboratorio Satur-
nino Flores Herades, sito en C/ Antonio Flores, s/n, 
30100, Espinardo (Murcia), comprobándose que esta 
empresa no existe en la dirección indicada.

Tercero: Con fecha 30 de julio de 2008 la Directora de 
la Agencia acuerda la iniciación del procedimiento de 
revocación de la autorización de laboratorio farmacéuti-
co del laboratorio Saturnino Flores Herades. y en la mis-
ma fecha la Subdirección General de Inspección y Con-
trol de Medicamentos emite la notificación de dicho 
acuerdo y propuesta de revocación de la autorización de 
laboratorio farmacéutico.

Cuarto: Ante la acreditada imposibilidad de notifica-
ción al laboratorio Saturnino Flores Herades, dicha noti-
ficación fue publicada en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE) el 30 de octubre de 2008 sin haberse presentado 
alegación alguna en el plazo reglamentario.

Fundamentos de Derecho

Primero: Se han observado en la tramitación del pro-
cedimiento los requisitos legales exigidos por la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Segundo: Es de aplicación lo establecido en el artículo 
65 de la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso 
racional de los medicamentos y productos sanitarios, y 
en el Real Decreto 1564/1992, de 18 de diciembre, que 
desarrolla y regula el régimen de autorización de los la-
boratorios farmacéuticos e importadores de medicamen-
tos y la garantía de calidad en su fabricación industrial. 
El Artículo 26 de este Real Decreto establece que podrá 
suspenderse o revocarse la autorización de un laboratorio 
cuando no reúna los requisitos establecidos en el Real 
Decreto 1564/1992, previa instrucción de expediente con 
audiencia al interesado.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 63.2.b) de 
la Ley 29/2006, de 26 de julio, de garantías y uso racional 
de los medicamentos y productos sanitarios, para obtener 
la autorización de laboratorio farmacéutico, el solicitante 
debe de disponer de locales, equipo técnico y de control, 
adecuados y suficientes para una correcta fabricación, 
control y conservación que corresponda a las exigencias 
legales.

De conformidad con lo expuesto, vistos los preceptos 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, de la Ley 29/2006, de 26 
de julio, de garantías y uso racional de los medicamentos 
y productos sanitarios, del Decreto 1564/1992, de 18 de 
diciembre, antes citado, y del Real Decreto 520/1999, de 

26 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la 
Agencia, y demás normas de aplicación, la Directora de 
la Agencia, resuelve:

La revocación de la autorización como Laboratorio 
Farmacéutico a Saturnino Flores Herades.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía 
administrativa podrá interponerse Recurso Potestativo 
de Reposición, ante la Directora de la Agencia, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel 
en que tenga lugar la notificación de la presente resolu-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
Recurso Contencioso-Administrativo ante el Juzgado 
Central de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
al de la notificación de la presente resolución, de con-
formidad con la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin per-
juicio de poder ejercitar cualquier otro recurso que se 
estime oportuno. En caso de interponerse recurso de 
reposición no podrá interponerse recurso contencioso-
administrativo hasta la resolución expresa o presunta 
del primero.

Madrid, 27 de noviembre de 2008.–Por Delegación, 
Francisco Javier Muñoz Aizpuru, Secretario General de 
la Agencia Española de Medicamentos y Productos Sani-
tarios. 

UNIVERSIDADES
 72.169/08. Anuncio de la Universidad Almería 

sobre extravío de título de Licenciada en Filolo-
gía Hispánica.

Se anuncia el extravío de título de Licenciada en Filo-
logía Hispánica con número de Registro Nacional de Tí-
tulos 20000010989 de fecha de expedición 06 de agosto 
de 1999 de María Josefa Herreros Garrido a efectos de la 
Orden de 8 de julio de 1988.

Almería, 26 de marzo de 2008.–La Secretaria de la 
Facultad de Humanidades y Ciencias de la Educación, 
María Soledad Cruz Martínez. 


